
26 REVJ. 111 DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

COMISION DEL ACUERDO DE CARTAGENA DECISION No. 24 

Régimen común de tratamiento a los capi

tales extranjeros y sobre marcas, patentes, 

licencias y regalías. 

La Comisión del Acuenlo de Cartagena: 

VISTOS: 

Los artículos 26 y 27 del Acuerdo de Cartagena y 
la Propuesta número 4 de la Junta; 

CONSIDERANDO: 

Que en la Declaración de Bogotá se reconoció que 
el capital extranjero "puede realizar un aporte con

sideJ·able al desarrollo económico de América Latina, 

siempre que estimule la capitalización del país don
de se radique, facilite la participación amplia del 

capital nacional en ese proceso y no cree obstáculos 
para la integración regional; 

Que en el mismo documento los gobiernos propu

sieron que e adoptaran "la normas que faciliten 
el uso de la moderna tecnología, sin limitación de 

mercado para los productos que e fabriquen con 
asistencia técnica extranjera y la coordinación de la 

inversión foránea con los planes generales de desa
rrollo; 

Que en la Declaración de Punta del Este los pre

sidentes de América afirmaron que "la integración 

debe estar plenamente al servicio de América Lati

na, lo cual requiere un fortalecimiento de la empre

sa latinoamericana mediante un vigoroso respaldo 

financiero y técnico q11e le permita desarrollarse y 

abastecer en forma eficiente el mercado regional", 

y reconocieron que "la iniciativa privada extranjera 

podrá cumplil una función importante para asegu

rar el logro de los objetivos de la integración dentro 

de las políticas nacionales de cada uno de los países 
de América Latina; 

Que los Ministros de Relaciones Exteriores de los 

Países Miembros del Acuerdo de Cartagena en su 
primera reunión celebrada en Lima, ratificaron la 

convicción expresada en el Consenso de Viña del 

Mar "de que el crecimiento económico y el progreso 

social son responsabilidades de los pueblos de Amé

rica Latina, de cuyo esfuerzo depende principalme!1-

te el logro de sus objetivos nacionales y regionales"; 

reafirmaron su respaldo decidido "al de1·echo pleno 

y soberano de las naciones a disponer libremente de 
sus recursos naturales"; adoptaron como política co

mún "la de dar preferencia en el desarrollo econó

mico de la subregión a capitales y empresas autén

ticamente nacionales de los Países Miembros" y re

conocieron que la inversión de capitales y el traspa

so de tecnologías extranjeras constituyen una contri

bución necesaria para el desarrollo de los Países 

Miembros y "deben recibir seguridades de estabili

cad en la medida en que realmente constituyan un 

aporte positivo"; 

DECLARA: 

1. La programación del desarrollo subregional y 

la ampliación del mercado generarán nuevos reque

rimientos de inversión en los distintos sectores pro
ductivos. En consecuencia, es necesario establecer 

reglas comunes para la inversión externa que estén 

n con onancia con las nuevas condiciones creada 

por 1 Acuerdo de Cartagena, con la finalidad de 
que las ventajas que de1·iven de él favorezcan a las 

empresa nacionales o mixtas tales como se definen 

en el presente Estatuto. 

2. El aporte de capitales extranjero y tecnología 

foránea puede desempeñar un papel importante en 

el desarrollo subregional y coadyuvar con el esfuer

zo nacional en la medida en que constituya una con

tribución efectiva al logt·o de los objetivos de la in

tegración y al cumplimiento de las metas señaladas 

en los planes nacionales de desarrollo. 

3. Las normas del régimen común deben ser cla

ras en la formulación de los derechos y obligaciones 

de los inversioni tas extranjeros y de las garantías 

de que la inversión extranjera estará rodeada en la 

subregión. Además, deben ser suficientemente esta

bles para beneficio recíproco de los inversionistas y 

de los Países Miembros. 

4. El tratamiento a los capitales extranjeros no 

puede ser discriminatorio en contra de los inversio
nistas nacionales. 

5. Uno de los objetivos fundamentales del régi

men común debe ser el fortalecimiento de las empre-
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sas nacionales, con el fin de habilitarlas para parti

cipar activamente en el mercado subregional. 

6. En este mismo orden de ideas, las empresas 

nacionales deben tener el mayor acceso posible a la 

tecnología moderna y a las innovaciones de carácter 

adminic:trativo del mundo contemporáneo. Al mismo 

tiempo, es necesario establecer mecanismos y proce

dimiento eficaces para la producción y protección 

de tecnología en el territorio de la subregión y para 

mejorar las condiciones en que se adquiera la tecno

logía externa. 

7. Con el fin de lograr los objetivos aquí enuncia

dos, las normas comunes deben contemplar mecanis

mos y procedimientos sufí ientemente eficaces para 

hacer posible una participación creciente del capital 

nacional en las empresas extranjeras existentes o 

que se establezcan en los Países Miembros, en tal 

forma que se llegue a la creación de empresas mix

tas en que el capital nacional sea mayoritario y en 

que los intere es nacionales tengan capacidad para 

participar en forma determinante en las decisiones 

fundamentales de dicha empresas. Cuando la par

ticipación del capital nacional sea representada por 

aportes del Estado o de empresas de este, podrá no 

ser mayoritaria, siempre que se garantice su capaci

dad determinante en las decisiones de la empresa. 

8. En cumplimiento del espíritu general del Acuer

do de Cartagena y de lo dispuesto en el artículo 92 

de dicho instrumento, el régimen común debe conte

ner normas "que compensen las deficiencias estruc

turales de Bolivia y el Ecuador y aseguren la mo

vilización y asignación de los recursos indispensa

bles para el cumplimiento de los objetivos que a su 

favor contempla el Acuerdo". 

9. El régimen común debe tender asimismo a for

talecer la capacidad de negociación de los Países 

Miembros frente a los Estados, a las empresas pro

veedoras de capital y de tecnología y a los organis

mos internacionales que consideren estas materias. 

DECIDE: 

Aprobar el siguiente 

REGIMEN COMUN DE TRATAMIENTO A LOS 

CAPITALES EXTRANJEROS Y SOBRE MAR

CAS, PATENTES, LICENCIAS Y REGALIAS 

CAPITULO I 

Artículo 19 Para los efectos del presente régimen 

se entiende por: 

Inver ión extranjera directa-Los aportes prove

nientes del exterior de propiedad de personas natu

rales o empresas extranjeras, al capital de una em

presa, en monedas libremente convertibles, plantas 

industriales, maquinaria o equipos, con derecho a la 

reexportación de su valor y a la transferencia de 

utilidades al exterior. 

Igualmente se consideran como inversión extran

jera directa las inversiones en moneda nacional pro

venientes de recursos con derecho a ser remitidos al 

exterior. 

Inversionista extranjero-El propietario de una 

inversión extranjera directa. 

Inversionista nacional-El Estado, las personas 

naturales nacionales, las personas jurídicas nacio

nales que no persigan fin de lucro y las empresas 

nacionales definidas en este artículo. Se considera

rán también como inver ionistas nacionales a las 

personas naturales extranjeras con residencia inin

terrumpida en el país receptor no inferior a un año, 

que renuncien ante el organismo nacional competen

te el derecho de reexportar el capital y a transferir 

utilidades al exterior. 

Empresa nacional-La constituída en el país re

ceptor y cuyo capital pertenezca en más del 80<;i a 

inversionistas nacionales, siempre que, a juicio del 

organismo nacional competente, esa proporción se 

refleje en la dirección técnica, financiera, adminis

trativa y comercial de la empresa. 

Empre a mixta-La constitución en el país recep

tor y cuyo capital pertenezca a inversionistas nacio

nales en una proporción que fluctúe entre el cin

cuenta y uno por ciento y el ochenta por ciento, 

siempre que, a juicio del organismo nacional compe

tente, esa proporción se refleje en la dirección téc

nica, financiera 1 administrativa y comercial de la 

empresa. 

Empresa extranjera-Aquella cuyo capital perte

neciente a inversionistas nacionales es inferior al cin

cuenta y uno por ciento o, cuando siendo superior, 

a juicio del organismo nacional competente, ese por

centaje no se refleja en la dirección técnica, finan

ciera, administrativa y comercial de la empresa. 

Inversión nueva-La que se realice con posterio

ridad al primero de enero de 1971, ya sea en empre

sas existentes o empresas nuevas. 

Reinversión-La inversión de todo o parte de las 

utilidades no distribuidas provenientes de una in-
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versión exti njera directa en la misma empresa que 

las haya ge erado. 

País receptor-Aquel en el que se efectúa la in
versión extranjera directa. 

Comisión-La Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

Junta-La Junta del Acuerdo de Cartagena. 

País miembro-Uno de los Países Miembros del 

Acuel·do de Cartagena. 

Artículo 2<? Todo inversionista extranjero que de

see invertir en alguno de los Países Miembros debe

rá presentar su solicitud ante el organismo nacional 
competente, el cual, previa evaluación, la autorizará 

cuando corresponda a las prioridades del desarrollo 

del país receptor. La solicitud deberá atenerse a la 
pauta que se señala en el anexo número 1 del régi
men. 

La Comisión, a propuesta de la Junta, podrá apro

bar criterios comunes para la evaluación de la in

versión extranjera directa en los Países Miembros. 

Artículo 3<? Los Países Miembros no autorizarán 

inversión extranjera directa en actividades que con

ideren adecuadamente atendidas por empresas exis
tentes. 

Tampoco autorizarán inversión extranjera directa 

destinada a la adquisición de acciones, participacio
nes o derech o. de propiedad de inversionistas nacio
nales. 

Se exceptúan de lo di puesto en el inciso anterior 

aquellas inversiones extranjeras directas que se ha

gan en una empresa nacional para evitar su quiebra 

inminente, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) Que el organismo encargado del control de las 

sociedades anónimas en el país respectivo o su equi
valente compruebe la inminencia de la quiebra; 

b) Que la empresa acredite haber otorgado opción 

de compra preferente a inversionistas nacionales o 
subregionales; y, 

e) Que el inversionista extranjero se comprometa 

a poner en venta las acciones, participaciones o de
rechos que adquiera en la empresa, para su compra 

por inversionistas nacionales en un plazo que no 

exceda de diez años y que se fijará en cada caso de 

acuerdo con las características del sector. La autori
zación expedida por el organismo nacional compe

tente contendrá el plazo y las condiciones en que se 

cumplirá dicha obligación, la forma en que se de-

t ' rminará el valor de las acciones, participaciones o 

derechos al tiempo de su venta y, si fuere el caso, 

los sistemas que aseguren el traspaso de estas a in

versionistas nacionales. 

Artículo 49 Podrá autorizarse la participación de 

inversionistas extranjeros en empresas nacionales o 
mixtas siempre que se trate de la ampliación del ca

pital de la empresa respectiva y que esa participa

ción no modifique la calidad de nacional o mixta de 
esta. 

Artículo 59 Toda inversión extranjera directa se 

registrará ante el organismo nacional competente 

junto con el convenio en que se determinen las con

diciones de la autorización. El monto de la inversión 

e registrará en moneda libremente convertible. 

Artículo 69 El control del cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por los inversionistas extran

jeros estará a cargo del organismo que registra la 
inversión, en coordinación con las reparticiones o 

dependencias estatales competentes en cada caso. 

Además de las funciones que se señalan en otras 
disposicion s del presente régimen y de las que se 

establezcan en el reglamento respectivo, correspon

derá al organi mo nacional competente: 

a) Controlar el cumplimiento de los compromisos 
de participación nacional en la dirección técnica, ad
ministrativa, financiera y comercial y en el capital 
de la empresa; 

b) Autorizar en forma excepcional la compra de 

a ciones, participaciones o derechos de empresas na

cionales o mixtas por inversionistas extranjeros, con

forme a lo establecido en los artículos 39 y 49 del 
presente régimen; 

e) Establecer un sistema de información y con

trol de los precios de los productos intermedios que 

suministren los proveedores de tecnología o capital 
extranjero; 

d) Autorizar la transferencia al exterior, en di

visas libremente convertibles, de toda suma a cuyo 

envío tengan derecho las empresas o los inversio

nistas según el presente régimen y las leyes nacio

nales del país respectivo; 

e) Centralizar los registros estadísticos, contables, 

de información y control relacionados con la inver
ión extranjera directa; y, 

f) Autorizar los contratos de licencia para uso 

de tecnología importada y para la explotación de 
marcas y patentes. 
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Artículo 79 El inversionista extranjero tendrá de

recho a reexportar el capital invertido cuando ven

da sus acciones, participaciones o derechos a inver

sionistas nacionales o cuando se produzca la liquida

ción de la empresa. 

La venta de acciones, participaciones o derechos 

de un inversionista extranjero a otro inversionista 

extranjero deberá ser previamente autorizada por el 

organismo nacional competente y no se considerará 

como reexportación de capital. 

Artículo 89 Se entiende por capital reexportable 

el formado por el monto de la inversión extranjera 

directa inicial registrada y efectivamente realizada, 

más las reinversiones efectuadas en la misma em

presa conforme a lo dispuesto en el presente régimen 

y menos las pérdidas netas, si las hubiere. 

En los casos en que hubiere participación de in

versionistas nacionales, la disposición anterior debe 

entenderse limitada al porcentaje de inversión ex

tranjera directa en lo que dice relación con las rein

versiones efectuadas y con las pérdidas netas. 

Artículo 99 En el caso de liquidación de la empre

sa, la diferencia resultante entre el valor real de 

los activos netos y el capital reexportable definido 

en el artículo anterior se considerará como ganancia 

de capital y podrá transferirse al exterior previo el 

pago de los impuestos correspondientes. 

Artículo 10. El inversionista extranjero tendrá 

derecho a transferir al exterior las sumas que ob

tenga como consecuencia de la venta de sus accio

nes, participaciones o derechos, previo pago de los 

impuestos correspondientes. 

Artículo 11. La conversión de las sumas que ten

ga derecho a remitir al exterior un inversionista ex

tranjero se realizará al tipo de cambio vigente en 

el momento de efectuarse el giro. 

Artículo 12. La reinversión de las utilidades per

cibidas por las empresas extranjeras será conside

rada como una inversión nueva y no podrá hacerse 

sin previa autorización y registro. 

Artículo 13. Los gobiernos de los Países Miembros 

podrán admitir la reinversión de las utilidades per

cibidas por la empresa extranjera, sin necesidad de 

autorización particular, hasta un monto que no ex

ceda anualmente el cinco por ciento del capital de la 

empresa respectiva. En estos casos subsiste la obli

gación de registro. 

Artículo 14. Los créditos externos que contrate 

una empresa requieren autorización previa del or

ganismo competente y deben ser registrados ante el 

mismo. 

Se podrán autorizar límites globales de endeuda

miento externo por pel'Íodos determinados. Los con

tratos de crédito celebrados dentro de los límites 

globales autorizados, deberán ser registrados ante 

el organismo competente. 

Artículo 15. Los gobiernos de los países miemb1·os 

se abstendrán de avalar o garantizar en cualquier 

forma, ya sea directamente o por intermedio de ins

tituciones oficiales o semioficiales, operaciones de 

crédito externo celebradas por empresas extranjeras 

en que no participe el Estado. 

Artículo 16. Las transferencias al exterior que 

efectúen las empresas por concepto de amortización 

e intereses por el uso de crédito externo se autori

zarán en los términos del contrato registrado. 

Para lo contratos de crédito externo convenidos 

entre casa matriz y filiales o entre filiales de una 

misma empresa extranjera, la tasa de interés efec

tivo anual no podrá exceder en más de tres puntos 

la tasa de interés de los valores de primera clase vi

gentes en el mercado financiero del país de origen 

de la moneda en que e haya registrado la opera

ción. Para los contratos de crédito externo distintos 

del señalado anteriormente, la tasa de interés efec

tivo anual que paguen las empresas será determina

da por el organismo nacional competente, debiendo 

estar estrechamente relacionada con las condiciones 

prevalecientes en el mercado financiero del país en 

que se haya registrado la operación. 

Para los efectos del presente artículo se entiende 

por interés efectivo el costo total que debe pagar el 

deudor por la utilización del crédito incluyendo co

misiones y gastos de todo orden. 

Artículo 17. En materia de crédito interno las em

presas extranjeras tendrán acceso, únicamente y en 

forma excepcional, al de corto plazo, en los términos 

del reglamento que sobre esta materia dicte la Co

misión, a propuesta de la Junta. 

Artículo 18. Todo contrato sobre importación de 

tecnología y sobre patentes y marcas deberá ser exa

minado y sometido a la aprobación del organismo 

competente del respectivo País Miembro, el cual de

berá evaluar la contribución efectiva de la tecnolo

gía importada mediante la estimación de sus utili-
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dades probables, el precio de los bienes que incor

poren tecnología u otras formas específicas de cuan

tificación del efecto de la tecnología importada. 

Artículo 19. Los contratos sobre importación de 

tecnología deberán contener, por lo menos, cláusulas 

sobre las materias siguientes: 

a) Identificación de las modalidades que revista 

la transferencia de la tecnología que importa; 

b) Valor contractual de cada uno de los elemen

tos involucrados en la transferencia de tecnología, 

expresada en forma similar a la utilizada en el re

gistro de la inversión extranjera directa; y, 

e) Determinación del plazo de vigencia. 

Artículo 20. Los Países Miembros no autorizarán 

la celebración de contratos sobre transferencia de 

tecnología externa o sobre patentes que contengan: 

a) Cláusulas en virtud de las cuales el suministro 

de tecnología lleve consigo la obligación, para el país 

o la empresa receptora, de adquirir de una fuente 

determinada bienes de capital, productos intermedios, 

materias primas u otras tecnologías o de utiliza¡· 

permanentemente personal señalado por la empresa 

proveedora de tecnología. En casos excepcionales el 

país receptor podrá aceptar cláusulas de esta natu

raleza para la adquisición de bienes de capital, pro

ductos intermedios o matedas primas, siempre que 

su precio corresponda a los niveles corrientes en el 

mercado internacional; 

b Cláusulas conforme a las cuales la empresa ven

dedora de tecnología se reserve el derecho de fijar 

los precios de venta o reventa de los productos que 

se elaboren con base en la tecnología respectiva; 

e) Cláusulas que contengan restricciones referen

tes al volumen y estructura de la producción; 

el) Cláusulas que prohiban el uso de tecnologías 

competidoras; 

e) Cláusulas que establezcan opción de compra, 

total o parcial, en favor del proveedor de la tec

nología; 

f) Cláusulas que obliguen al comprador de tecno

logía a transferir al proveedor los inventos o mejo

ras que se obtengan en virtud del uso de dicha tec

nología; 

g) Cláusulas que obliguen a pagar regalías a los 

titulares de las patentes por patentes no utiliza

das; y, 

h) Otras cláusulas de efecto equivalente. 

Salvo casos excepcionales, debidamente calificados 

por el organismo competente del país receptor, no se 

admitirán clát1sulas en que se prohiba o limite de 

cualquier manera la exportación de los productos 

elaborados a base de la tecnología respectiva. 

En ningún caso se admitirán cláusulas de esta 

naturaleza en relación con el intercambio subregio

nal o para la exportación de productos similares a 

terceros países. 

Artículo 21. Las contribuciones tecnológicas in

tangibles darán derecho al pago de regalías, previa 

~utorización del organismo nacional competente, pe

ro no podrán computarse como aporte de capital. 

Cuando esas contribuciones sean suministradas a 

una empresa extranjera por su casa matriz o por 

otra filial de la misma casa matriz, no se autorizará 

el pago de regalías ni se admitirá deducción alguna 

por ese concepto para efectos tributarios. 

Artículo 22. Las autoridades nacionales empren

derán una tarea, continua y sistemática de identifi

cación de las tecnologías disponibles en el mercado 

mundial para las distintas ramas industriales, con 

el fin de disponer de las soluciones alternativas más 

favorables y convenientes para las condiciones eco

nómicas de la subregión y remitirán los resultados 

de sus trabajos a la Junta. Esta acción se adelantará 

en forma coordinada con las que en el capítulo V 

de este régimen se adopten en relación con la pro

ducción de tecnología nacional o subregional. 

Artículo 23. La Comisión, a propuesta de la Junta, 

aprobará, antes del 30 de noviembre de 1972, un 

programa encaminado a promover y proteger la pro

ducción de tecnología subregional, así como la adap

tación y asimilación de tecnologías existentes. 

Este programa deberá contener, entre otros ele

mentos: 

a) Beneficios especiales, tributarios o de otro or

den, para estimular la producción de tecnología y 

especialmente de las relacionadas con el uso inten

si o de insumos de origen subregional o que estén 

diseñadas para aprovechar eficazmente los factores 

productivos subregionales; 

b) Fomento de las exportaciones a terceros países 

de productos elaborados a base de tecnología subre

gional; y, 
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e) Canalización de ahorro interno hacia el esta

blecimiento de centros subregionales o nacionales de 

investigaCión y desarrollo. 

Artículo 24. Los gobiernos de los Países Miembros 

darán preferencia en sus adquisiciones a los produc

tos que incorporen tecnología de origen subregional 

en la forma que la Comisión estime conveniente. La 

Comisión, a propuesta de la Junta, podrá proponer 

a los Países Miembros el establecimiento de gravá

menes a los productos que utilicen marcas de ori

gen extranjero que den lugar al pago de regalías, 

cuando en su elaboración se emplee tecnología de 

público conocimiento o fácil acceso. 

Artículo 25. Los contratos de licencia para la ex

plotación de marcas de origen extranjero en el terri

torio de los Países Miembros no podrán contener 

cláusulas restrictivas tales como: 

a) Prohibición o limitación de exportar o vender 

en determinados países los productos elaborados al 

amparo de la marca respectiva, o productos simi

lares; 

b) Obligación de utilizar materias primas, bienes 

intermedios y equipos suministrados por el titular 

de la marca o de sus afiliados. En casos excepciona

les el país receptor podrá aceptar cláusulas de esta 

naturaleza siempre que el precio de los mismos co

rresponda a los niveles corrientes en el mercado in

ternacional; 

e) Fijación de precios de venta o reventa de los 

productos elaborados al amparo de la marca. 

d) Obligación de pagar regalías al titular de la 

marca por marcas no utilizadas; 

e) Obligación de utilizar permanentemente perso

nal sumini trado o señalado por el titular de la mar-

ca; y, 

f) Otras de efecto equivalente. 

Artículo 26. La Comisión, a propuesta de la Jun

ta, podrá señalar procesos de producción, productos 

o grupo de productos respecto de los cuales no se po

drá otorgar privilegios de patentes en ninguno de los 

Países Miembros. Asimismo, podrá decidir sobre el 

tratamiento de los privilegios ya concedidos. 

CAPITULO 11 

Artículo 27. Gozarán de las ventajas derivadas 

del Programa de Liberación del Acuerdo de Carta

gena únicamente los productos producidos por las 

empresas nacionales y mixtas de los Países Miem-

bros, así como por las empresas extranjeras que se 

encuentren en vías de transformarse en empresas 

nacionales o mixtas en los términos establecidos en 

el presente capítulo. 

Artículo 28. Las empresas extranjeras actualmen

te existentes en el territorio de cualquier País Miem

bro que deseen gozar de las ventajas derivadas del 

Programa de Liberación del Acuerdo de Cartagena 

para sus productos, deberán convenir con el orga

nismo competente del país receptor, dentro de los 

tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor 

del presente régimen, su transformación en empre

sas nacionales o mixtas, en forma gradual y pro

gresiva, con la modalidades establecidas en el ar

tículo 31. 

Al finalizar el mencionado plazo de tres años, de

berá haber, en todo caso, una participación de in

versionistas nacionales en el capital de la empresa 

no inferior al quince por ciento de este. 

El plazo dentro del cual deberá operarse dicha 

transformación no podrá exceder de quince años en 

Colombia, Chile y Perú, ni de veinte años en Bolivia 

y el Ecuador, contados a partir de la fecha en que 

entre en vigor el presente instrumento. 

Al cumplir e los dos tercios del plazo convenido 

para la transformación deberá haber una participa

ción de inversionistas nacionales en el capital de las 

mencionadas empresas, no inferior al cuarenta y 

cinco por ciento de este. 

Se entenderá por empresas extranjeras actual

mente existentes aquellas que se encuentran legal

mente constituídas en el territorio del país l'espec

tivo el 31 de diciembre de 1970. 

Artículo 29. Los organismos nacionales encarga

dos de la expedición de certificados de origen de la 

mercaderías otorgarán dichos certificados a los pro

ductos producidos por las empresas extranjeras ac

tualmente existentes que, dentro del plazo de tres 

años de que trata el primer párrafo del artículo 23, 

expresen formalmente su intención de transformarse 

en empresas nacionales o mixtas ante el gobierno del 

país receptor. 

Los productos de las empresas extranjeras actual

mente existentes que no celebraren el convenio para 

transformarse en empresas nacionales o mixtas den

tro del mencionado plazo de tres años, no podrán 

disfrutar de las ventajas derivadas del Programa de 

Liberación del Acuerdo y, en consecuencia, no le se

rá extendido certificado de origen por la autoridad 

competente. 
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Articulo 30. Las empresas extranjeras que se es

tablezcan en el territorio de cualquier País Miembro 

a partir del 19 de enero de 1971, se obligarán, en re

presentación de sus inversionistas, a poner en venta 

para ser adquirido por inversionistas nacionales, en 

for~a gradual y progresiva y de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 31, el porcentaje de sus acciones, 

particip'aciones o derechos que sea necesario para 

que dichas empresas se transformen en empresas mix
tas, en un plazo que· no podra exceder de quince años 

en Colombia, Chile y Perú, ni de veinte años en Bo

livia y el Ecuador. 

En el caso de Colombia, Chile y Perú, el convenio 

respectivo deberá estipular una participación de in

versionistas nacionales en el capital de la empresa 

no inferior al quince por ciento de este en el mo

mento en que inicie su producción; no inferior al 

treinta por ciento cuando se haya cumplido una ter

cera parte del plazo convenido; no inferior al cua

renta y cinco por ciento una vez transcurridas las 

do5 terceras partes del mismo. 

En el caso de Bolivia y el Ecuador, la participa

ción progresiva de inversionistas nacionales en el 

capital de la empresa deberá ser no menor del cinco 

por ciento a los tres años de iniciada la producción; 

no inferior al diez por ciento cuando se haya cum

plido una tercera parte del plazo convenido; y, no in
ferior al treinta y cinco por ciento una vez transcu

rridas las dos terceras partes del mismo. 

En el cálculo de los porcentajes de que trata este 

artículo, se computará como de inversionistas nacio

nales cualquier participación de inversionistas sub

regionales o de la Corporación Andina de Fomento. 

En todo caso, el plazo de veinte años, respecto de 

Bolivia y el Ecuador, se contará después de dos años 

de iniciada la producción. 

Artículo 31. Los convenios sobre transformación 

de empresas extranjeras en empresas mixtas debe

rán contener, entre otras, las estipul~ciones siguien

tes: 

a) El plazo dentro del cual se cumplirá la obli

gación de transformar la empresa extranjera en 
empresa mixta; 

b) La gradualidad del proceso de . transferen.~ia de 

las ac~iones, participaciones o derechos, a favor de 

inversionistas nacionales, incluyendo e~ dicha gra

d~alidad, por lo menos, la regla sobre porcentajes 

mínimos de que tratan los artículos 28 y 30; 

e) Reglas que aseguren la progresiva participa

ción de los inversionistas nacionales o de sus repre

sentantes en la dirección técnica, financiera, admi

nistrativa y comercial de la empresa, por lo menos 

a partir de la fecha en que esta inicie su produc

ción; 

d) La forma en que se determinará el valor de 

las acciones, participaciones o derechos, al tiempo 

de su venta; y, 

e) Los sistemas que aseguren el traspaso de las 

acciones, participaciones o derechos, a inversionistas 
nacionales. 

Artículo 32. Los productos de las empresas extran

jeras gozarán de las ventajas derivadas del Progra

ma de Liberación del Acuerdo de Cartagena durante 
el plazo convenido para su transformación en empre

sas mixtas, en las condiciones acordadas en el con
venio respectivo. Si la empresa dejare de cumplir 

las obligaciones estipuladas en el respectivo conve

nio o si al término del plazo pactado no se hubiere 

efectuado la transformación de la empresa extran

jera en empresa mixta, sus productos dejarán de 

gozar de las ventajas del mencionado programa de 
liberación y, en consecuencia, no podrán ser ampa
rados por certificados de origen. 

Arlículo 33. Dentro de las materias comprendidas 

en el presente régimen los derechos en él consagl·a

dos para las c>mpre as extranjeras y mixtas son los 

máximos que les podrán ser otorgados por los Países 
Miembros. 

Artículo 34. La empresas extranjeras cuya pro

ducción esté destinada en un ochenta por ciento o 

más a exportaciones a mercados de terceros países 

no estarán obligadas a sujetarse a las normas de 

e te capítulo. En tal caso los productos de dichas 

empresas no podrán disfrutar en ninguna forma de 

las ventajas derivadas del Programa de Liberación 

del Acuerdo de Cartagena. 

Artículo 35. La obligación de poner en venta de

terminados porcentajes de las acciones, participa

ciones o derechos, de empresas extranjeras a favor 

de inversionistas nacionales a que se refieren los 

artículos 28 y 30 deberán contener una opción pre

ferente en favor del Estado o de las empresas del 
Estado del país receptor. 

Artículo 3~. La obligación de poner en venta de

terminados porcentajes de las acciones, participa

ciones o derechos, de empresas extranjeras a favor 

de inversionistas nacionales a que se refieren los 
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artículos 28 y 30 deberá contener una opción prefe

rente en favor del E tado o de las empresas del Es

tado del país receptor. 

Artículo 36. Se considerarán empresas mixtas 

aquellas en que participen el Estado o empresas del 

Estado, aunque dicha participación sea inferior al 

cincuenta y uno por ciento del capital, siempre que 

la representación estatal tenga capacidad determi

nante en las decisiones de la empresa. Corresponde

rá a la Comisión, a propuesta de la Junta, estable

cer el porcentaje mínimo de la participación del Es

tado o de empresas del Estado a que se refiere este 

artículo, dentro de los tres meses siguientes a la en

trada en vigor del presente régimen. 

Artículo 37. Los inversionistas extranjeros ten

drán derecho, previa autorización del organismo na

cional competente, a transferir al exterior, en divisas 
libremente convertibles, las utilidades netas compro

badas que provengan de la inversión extranjera di

recta sin pasar del catorce por ciento anual de la 

misma. 

En casos especiales la Comisión, a petición de 

cualquier País Miembro, podrá autorizar porcenta
jes superiores a lo establecido en este artículo. 

CAPITULO 11[ 

Artículo 38. ada País Miembro podrá reservar 
sectores de actividad económica para las empresa 

nacionales, públicas o privadas y determinar si se 

admite en ellos la participación de empresas mixtas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos del 

presente capítulo, la Comisión, a propuesta de la 

Junta, podrá determinar los sectores que todos los 

Países Miembros reservarán para las empresas na

cionales, públicas o privadas, y a establecer si se 

admite en ellos la participación de empresas mixtas. 

Artículo 39. Las empresas extranjeras en los sec

tores a que se refiere el pre ente capítulo no estarán 

obligadas a sujetarse a lo di puesto en el capítulo 

anterior sobre transformación de empresas extran

jeras en empresas nacionales o mixtas. Sin embargo, 

estarán sometidas a las demás disposiciones del ré

gimen común y a las especiales que se detallan en 

los artículos 40 a 43 inclusive. 

Artículo 40. Durante los diez primeros años de 

vigencia del presente régimen se podrá autorizar la 

actividad de empresas extranjeras en el sector de 

productos básicos bajo el sistema de concesiones, 

siempre que el plazo del contrato respectivo no ex

ceda de veinte años. 

Para los efectos del presente régimen se entiende 

por sector de productos básicos el que comprende 

las actividades primarias de exploración y explota
ción de minerales de cualquier clase, incluyendo los 

hidrocarburos líquidos y gaseosos, gasoductos, oleo

ductos y la explotación forestal. 

Los Países Miembros no autorizarán deducciones 

por agotamiento para fines tributarios a las empre

sas que inviertan en este sector. 

La participación de empresas extranjeras en la 

exploración y explotación de yacimientos de hidro

carburos líquidos y gaseosos se autorizará preferen

temente en la forma de contratos de asociación con 

empresas del Estado del país receptor. 

Los Paí ·es Miembros podrán acordar a las em

presas extranjeras e ·tablecidas en este sector trata

mientos diferente a los previstos en el artículo 37. 

Artículo 41. No se admitirá el establecimiento de 

empresas extranjeras ni nueva inversión extranje

ra directa en el sector de servicios públicos. Se ex

ceptúan de esta norma las inversiones que tuvieren 

que realizar las empresas extranjeras actualmente 

existentes para operar en condiciones de eficiencia 

técnica y económica. 

Para e ·los efectos, se consideran servicios públi

cos los de agua potable, alcantarillado, energía eléc

trica y alumbrado, aseos y servicios sanitarios, te

léfono , correos y telecomunicaciones. 

Artículo 42. No se admitirá nueva inversión ex

tranjera directa en el sector de los seguros, banca 

comercial y demás instituciones financieras. 

Lo · bancos extranjeros actualmente existentes en 

el territorio de los Países Miembros dejarán de re

cibir depósitos locales en cuenta corriente, en cuen

tas de ahorro o a plazo fijo, dentro de un plazo de 

tres años contados desde la entrada en vigor del 

presente régimen. 

Los bancos extranjeros actualmente existentes que 

deseen continuar recibiendo depósitos locales de cual

quier especie deberán transformarse en empresas 

nacionales, para cuyo efecto pondrán en venta ac

ciones que correspondan por lo menos al ochenta por 

ciento de su capital para su adquisición por inver

sionistas nacionales dentro del plazo señalado en el 

i¡¡ciso anterior. 
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Artículo 43. No se admitirá nueva inversión ex

tranjera directa en empresas de transporte interno, 

publicidad, radioemisoras comerciales, estaciones de 

televisión, periódicos, revistas ni en las dedicadas a 

la comercialización interna de productos de cual

quier especie. 

Las empresas extranjeras que operen actualmente 

en estos sectores deberán transformarse en empre

sas nacionales, para cuyo efecto deberán poner en 

venta por lo menos el ochenta por ciento de sus ac

ciones para su adquisición por inversionistas nacio

nales en un plazo no mayor de tres años, contados 

a partir de la entrada en vigor del presente régimen. 

Artículo 44. Cuando a juicio del país receptor exis

tan circunstancias especiales, dicho país podrá apli

car normas diferentes a las previstas en los artícu

los 40 a 43 inclusive. 

Los productos de empresas extranjeras compren

didas en los sectores de este capítulo que no con

vengan su transformación en empresas nacionales o 

mixtas o respecto de las cuales los Países Miembros 

apliquen las normas diferentes a que se refiere el 
inciso anterior, no podrán gozar de las ventajas del 

Programa de Liberación del Acuerdo de Cartagena. 

CAPITULO IV 

Artículo 45. El capital de las sociedades por ac

ciones deberá estar representado en acciones nomi

nativas. 

Las acciones al portador actualmente existentes 

deberán transformarse en acciones nominativas den

tro del plazo de un año contado desde la entrada en 

igor de este régimen. 

Artículo 46. Cuando se trate de proyectos que co

rrespondan a productos reservados para Bolivia o 

el Ecuador por aplicación del artículo 50 del Acuer

do de Cartagena, los cuatro países restantes se com

prometen a no autorizar inversión extranjera directa 

en sus territorios, salvo lo estipulado en contratos 

C( 1 brados antes del 31 de diciembre de 1970. 

Artículo 47. La Comisión, a propuesta de la Jun

ta, aprobará, a más tardar el 30 de noviembre de 

1971, un convenio destinado a evitar la doble tribu

tación entre los Países Miembros. 

Dentro del mismo plazo la Comisión, a propuesta 

de la Junta, aprobará un convenio tipo para la ce

lebración de arreglos sobre doble tributación entre 

los Países Miembros y otros Estados ajenos a la 

ubregión. Entre tanto los Países Miembros se abs-

tendrán de celebrar convenios de esta naturaleza con 

ningún país ajeno a la subregión . 

Artículo 48. Los Países Miembros se comprometeu 

a mantenerse recíprocamente informados y a infor

mar a la Junta acerca de la aplicación del presente 

régimen en sus territorios y en especial sobre las 

normas del capítulo egundo. Asimismo, se compro

meten a establecer un sistema permanente de inter

cambio de informaciones sobre las autorizaciones de 

inversión extranjera o de importación de tecnología 

que otorguen en sus territorios con el objeto de fa

cilitar una creciente armonización de sus políticas 

y de mejorar su capacidad de negociación para ob

tener condiciones no menos favorables para el paí 

receptor que aquellas que se hayan negociado en 

casos similares con cualquier otro País Miembro. 

Asimi smo, se comprometen a coordinar estrecha

mente su acción en los organismos y foros interna

cionales que consideren materias relacionadas con 

inversiones extranjeras o transferencia de tecno
logía. 

Artículo 49. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 79, 81 y 99 del Acuerdo de Cartagena, cual
quier país miembro que se considere perjudicado por 

importaciones de productos de empresas extranjeras, 

efectuadas al amparo del Programa de Liberación de 

dicho Acuerdo, podrá solicitar a la Junta autoriza
ción para adoptar las medidas correctivas necesarias 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 50. Los Países Miembros no concederán 

a los inversionistas extranjeros ningún tratamiento 

más favorable que el que otorguen a los inversionis
tas nacionales. 

Artículo 51. En ningún instrumento relacionado 

con inversiones o transferencias de tecnologías se 

admitirán cláusulas que sustraigan los posibles con

flictos o controversias de la jurisdicción y compe
tencias nacionales del país receptor o que permitan 

la subrogación por los Estados de los derechos y 

acciones de sus nacionales inversionistas. 

Las discrepancias entre los Países Miembros del 

presente régimen con motivo de su interpretación o 

ejecución, serán resueltas siguiendo el procedimiento 

señalado en el capítulo segundo, sección D, "de la 

Solución de Controversias", del Acuerdo de Carta
gena. 

CAPITULO V 

Artículo 52. Conforme a lo dispuesto en el pre

sente régimen y en el Capítulo Segundo del Acuerdo 
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de Car tagena, corresponden a la Comisión y a la 

Junta las siguientes facultades : 

A la Comisión: 

a) Decidir sobre las propuestas que la Junta 

eleve a su consideración respecto del tratamiento a 
los capitales extranjeros, propiedad industrial y del 

sistema de producción y comercialización de tecno

logía, en cumplimiento del presente régimen; 

b) Aprobar, a propuesta de la Junta, los regla

mentos que sean necesarios para la mejor aplica

ción del régimen común, y, 

e) Adoptar las demás medidas que tiendan a fa

cilitar la consecución de sus objetivos. 

A la Junta: 

a) Velar por la aplicación y el cumplimiento del 
régimen y de los reglamentos que sobre la materia 

apruebe la Comisión; 

b) Centralizar la información estadística, conta
ble o de cualquier otra naturaleza, relacionada con 

la inversión extranjera o transferencia de tecnología 

proveniente de los Países Miembros; 

e) Acopiar información económica y jurídica sobre 

la inversión extranjera y transferencia de tecnolo
gía y suministrarla a los Países Miembros; y, 

d) Proponer a la Comisión las medidas y los re

glamentos necesarios para la mejor aplicación del 

presente régimen. 

Artículo 53. En la adopción de decisiones sobre las 

materias comprendidas en el presente régimen, la 

omisión se sujetará al procedimiento establecido 

en el literal a) del artículo 11 del Acuerdo de Car

tagena. 

Artículo 54. Los Países Miembros crearán una 
Oficina Subregional de Propiedad Industrial que 

tendrá las siguientes funciones: 

a) Servir de órgano de enlace entre las oficinas 

nacionales de propiedad industrial; 

b) Recopilar y difundir informaciones sobre pro

piedad industrial a las oficinas nacionales; 

e) Preparar contratos tipos de licencia para el 
uso de marcas o explotación de patentes en la sub

región; 

d) Asesorar a las oficinas nacionales en todos los 

asuntos relacionados con la aplicación de las normas 

comunes sobre propiedad industrial que se adopten 

en el reglamento a que se refiere el artículo tran

sitorio G); y, 

e) Adelantar estudios y presentar recomendacio

nes a los Países Miembros sobre patentes de in
vención. 

Artículo 55. La Comisión, a propuesta de la J un

ta, establecerá un sistema subregional para el fo

mento, desarrollo, producción y adaptación de tec

nología, que tendrá a su cargo, además, la función 

de centralizar la información a que se refier~ el ar

tículo 22 del presente régimen y difundirla entre los 

Paíse Miembros, junto con la que obtenga directa

mente sobre la mismas materias y sobre las condi

ciones de comercialización de la tecnología. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo A) El presente régimen entrará en vigor 

cuando todos los Países Miembros hayan depositado 

en la Secretaría de la Junta los instrumentos por los 

cuales lo pongan en práctica en sus respectivos te

nitorios de conformidad con lo dispuesto en el se
gundo pán afo del artículo 27 del Acuerdo de Car
tagena. 

Artículo B) Las inversiones extranjeras existen

te en el territorio de los Países Miembros a la fe

cha de entrada en vigor del presente régimen, de
berán registrarse ante el respectivo organismo na

cional competente dentro de los seis meses siguientes. 

Estas inversiones seguirán gozando de los bene

ficios que les otorgan las disposiciones vigentes en 

todo lo que no sea contrario al presente régimen. 

Artículo C) Mientras no entre en vigor el regla

mento pr visto en el artículo transitorio G) del pre

sente régimen, los Países Miembros se abstendrán 

de celebrar unilateralmente convenios sobre propie

dad industrial con terceros países. 

Artículo D) Dentro de los tres meses siguientes 

a la entrada en vigor del presente régimen, cada 

País Miembro designará el org·ani mo u organismos 

competentes para la autorización, registro y control 

de la inversión extranjera y de la transferencia de 

tecnolog-ía e informará a los otros Países Miembros 

y a la Junta sobre esa designación . 

Artículo E) Todo los contratos sobre importa

ción de tccnolog·ía y sobre licencias para la explo

tación de marca o patentes de origen extranjero 

celebrado hasta la fecha de entrada en vigor del 
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presente régimen, deberán ser registrados ante el 
organismo nacional competente dentl·o de los seis 
meses siguientes a dicha fecha. 

Artículo F) Dentro de los seis meses siguientes a 
la entrada en vigor del presente régimen, la Comi
sión a propuesta de la Junta, aprobará el reglamen
to de la Oficina Subregional de Propiedad Industrial. 

Artículo G) Dentro de los seis meses siguientes a 
la entrada en vigor del presente régimen la Comi
sión a propuesta de la Junta, adoptará un reglamen
to para la aplicación de las normas sobre propiedad 
industrial que comprenderá, entre otros, los temas 
que figuran en el anexo número 2. 

Artículo H) Los Países Miembros se comprome
ten a no establecer incentivos a la inversión extran
jera diferentes a los contemplados en sus legislacio
nes de fomento industrial a la fecha de entrada en 
vigor del presente régimen, mientras no se cumpla 
el compromiso previsto en el artículo 28, inciso se
gundo, del Acuerdo de Cartagena, sobre armoniza
ción de las legislaciones de fomento industrial. 

Asimismo, antes del 30 de noviembre de 1972 la 
Comisión, a propuesta de la Junta, adoptará las 
medidas necesarias para armonizar el régimen de 
incentivos aplicables a los demás sectores. 

Artículo I) Dentro de los tres meses siguientes a 
la entrada en vigor del presente régimen, la Comi
sión, a propuesta de la Junta, determinará el tra
tamiento aplicable al capital de propiedad de inver
sionistas nacionales de cualquier P.aís Miembro dis
tinto del país receptor. 

Dentro del mismo plazo la Comisión, a propuesta 

de la Junta, determinará las normas aplicables a 
las inversiones que realicen l.a Corporación Andina 

de Fomento en cualquiera de los Países Miembros. 

ANEXO N9 1 

PAUTA PARA LA AUTORIZACION, REGISTRO Y 

CONTROL DE LA INVERSION EXTRANJERA 

Toda solicitud de inversión extranjera deberá con
tener: 

I) Individualización del inversionista. 

a) Nombre o razón social; 

b) Nacionalidad; 

e) Constitución del directorio; 

d) Composición del personal y gerencia; 

e) Actividad económica; 

f) Copia de la escritura social. 

II) Modalidades de la inversión. 

a) Recur os financieros en divisas o crédito: 

- Moneda en que se efectúa la inversión. 

- Capital de origen nacional. 

- Capital de origen extranjero. 

- Crédito de casa matriz. 

- Crédito de otras fuentes. 

- Interés efectivo a pagarse por los créditos. 

b) Recursos físicos y tangibles como: 

- Plantas industriales. 

- Maquinarias nuevas y reacondicionadas. 

- Equipos nuevos y reacondicionados. 

- Repuestos. 

- Partes y piezas. 

- Materias primas. 

- Productos intermedio . 

e) Recursos derivados de la tecnología o intan
gibles como: 

- Marcas. 

- Modelos industriales. 

- Capacidad gerencial. 

- Conocimientos técnicos patentados o no paten-
tados. 

- Posibles tecnologías alternativas. 

Los conocimientos técnicos pueden presentarse en 
las siguientes formas: 

i) Objetos: 

-Muestrarios. 

-Modelos no registrados. 

-Máquinas, aparatos, piezas, herramientas. 

-Dispositivos de confección. 

ii) Documentos técnicos: 

-Fórmulas, cálculos. 

-Planos, dibujos. 

-Inventos no patentados. 
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iii) Instrucciones : 

-Notas de elaboración, fabricación, funcionamien

to del producto o del proceso. 

-Explicaciones o consejos prácticos de ejecución. 

- Folletos técnicos. 

-Explicaciones complementarias de patentes. 

-Circuitos de fabricación. 

-Métodos de control. 

-Montos a pagarse por concepto de regalías. 

- Individualización del perceptor de regalías. 

III) Requerimientos que se satisfacen: 

a) Escasez del ahorro interno; 

b) Escasez de divisas; 

e) Falta de capacidad directiva o administrativa; 

d) Necesidad de acceso a conocimientos tecnoló
gicos escasos; 

e) Ausencia de capacidad o de contactos comer

ciales para la venta de mercaderías en los mercados 
internacionales; 

f) Falta de espíritu empresarial local. 

IV) Plan de participación nacional progresiva: 

a) Porcentaje de acciones a colocarse en manos 
de inversionistas nacionales; 

b) Plazo y condiciones para llevarlo a efecto; 

e) Forma de determinar el valor de cada colo
cación. 

V) Efectos de la nueva inversión: 

a) Fecha aproximada de iniciación de operacio
nes normales; 

b) Capacidad de operación; 

e) Producción exportable; 

d) Empleo adicional generado; 

e) Importación de materias primas o productos 

intermedios en producción anual; y, 

f) Utilización de insumos nacionales. 

ANEXO N<:> 2 

DISPOSICIONES QUE DEBERA CONTENER EL REGLA

MENTO PARA LA APLICAClON DE NORMAS SOBRE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

a) Determinación de los signos, palabras, símbo

los o nombres que se puedan registrar como marcas; 

b) Disposiciones sobre propiedad de la marca, pro

cedimientos para adquirirla, personas que puedan 

ser titulares del derecho, etc.; 

e) Clasificación uniforme de los productos para 

los efectos de las marcas; 

d) Publicación y términos de oposición al registro; 

e) Prioridad o derecho a oposición; 

f) U so del privilegio; 

g) Caducidad por falta de uso; 

h) Término del privilegio; 

i) Negociación de la marca; 

j) Causales uniformes sobre nulidad, falta de re

novación, cancelación por registros anteriores, etc.; 

k) Cla ificación de patentes; 

1) Determinación de los productos y procesos in

dustriales que puedan ser patentados en función de 

los objetivos de la estrategia global para el desarro

llo de la subregión; 

m) Condiciones de patentabilidad y, particular

mente, criterios uniformes para establecer la nove

dad y la aplicación industrial de la patente; 

n) Titulares de la patente; 

o) Procedimiento para el registro, la oposición, la 

forma para poner en práctica la invención, etc.; 

p) Término del privilegio; y, 

q) Normas sobre modelos y dibujos industriales. 
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